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RESUMEN MEDIDAS ECONÓMICAS EN RESPUESTA A LA 

CRISIS SANITARIA DEL COVID-19 

 

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas 

medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 

pública. 

-Adopta una serie de medidas urgentes, orientadas a evitar la propagación de la 

enfermedad, mantener la protección social de los trabajadores por cuenta 

propia o ajena y garantizar el suministro y la mejor distribución de 

medicamentos y productos sanitarios.  

-Se ha previsto que los periodos de aislamiento o contagio de las personas 

trabajadoras como consecuencia del virus COVID-19 tendrán la consideración de 

situación asimilada a accidente de trabajo a efectos de la prestación económica 

por incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social. 

 

La Unión y sus Estados miembros subrayaron su disposición a hacer uso de 

todos los instrumentos necesarios.  

En particular, atendiendo al impacto potencial en la liquidez, apoyando a las 

PYMES, a los sectores específicos afectados y a los trabajadores. 

Para dar respuesta urgente a estas prioridades, la Comisión Europea está 

trabajando en dos frentes, el sanitario y el económico. En cuanto al ámbito 

económico, la Comisión Europea ha anunciado que se está llevando a cabo una 

imprescindible coordinación entre los Estados miembros, la Comisión y el Banco 

Central Europeo. Se quiere asimismo asegurar que las ayudas estatales puedan 

fluir a las empresas que las necesiten, adaptando, en su caso, la normativa de 

ayudas de estado y se aprovechará plenamente la flexibilidad que existe en el 

Pacto de Estabilidad y Crecimiento.  

Cabe destacar, además, que el 10 de marzo la Comisión Europea ha anunciado 

una «Iniciativa de Inversión de Respuesta al Coronavirus» dirigida a apoyar a los 

sistemas de atención de la salud, PYMES, mercado de trabajo, sectores 

especialmente afectados y otras áreas vulnerables, y presentará medidas que 

permitan utilizar de manera rápida y excepcional los Fondos Estructurales en 

ese sentido. 
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Real Decreto-ley7/2020 de 12 de marzo por el que se adoptan medidas 

urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 

Tiene por objeto la adopción de nuevas medidas para responder al impacto 

económico negativo que se está produciendo en el ámbito sanitario, en el 

sector turístico, y sobre las personas afectadas por las medidas de contención 

adoptadas por las autoridades competentes, así como prevenir un mayor 

impacto económico negativo sobre las PYMES y autónomos. En concreto, las 

medidas adoptadas se orientan a reforzar el sistema de salud pública, apoyar a 

las personas trabajadoras y familias más vulnerables afectadas por la situación 

excepcional y extraordinaria, garantizar la liquidez de las empresas del sector 

turístico y apoyar la financiación de las pequeñas y medianas empresas y 

autónomos 

Capítulo III. Medidas de apoyo al sector del turismo. 

-Se articula una línea de financiación a determinadas empresas y autónomos 

que se consideran especialmente afectados por el COVID-19. 

Uno de los principales sectores económicos afectados está siendo el sector 

turístico, y ello, por las restricciones a la libre circulación de personas que se 

están tomando y la menor demanda de servicios turísticos por la incertidumbre 

y el efecto precaución. Todo ello está teniendo un impacto económico 

importante en las líneas aéreas, en el sector turístico y en el comercio minorista 

(relacionado con este sector) 

Sus operadores económicos necesitan, con carácter urgente, medidas de apoyo 

financiero para poder compensar, en lo posible, los descensos de sus ingresos 

ordinarios, y dotarse de liquidez para hacer frente a sus obligaciones. 

Por consiguiente, con carácter de extraordinaria y urgente necesidad, se 

refuerza y extiende la línea de financiación prevista inicialmente para los 

afectados por la insolvencia del Grupo empresarial Thomas Cook, a los 

afectados por la crisis desencadenada por el COVID-19, por lo que dicha línea de 

financiación se extiende a todas las empresas y trabajadores autónomos 

establecidos en España y encuadrados en los sectores económicos definidos en 

la disposición adicional primera que son los que, por el momento, están siendo 

especialmente afectados por la misma. Asimismo, la línea de financiación se 

dota con 200 millones de euros adicionales a los 200 millones de euros 

inicialmente previstos 

Como los términos y condiciones de esta línea de financiación ampliada son 

idénticos a los ya establecidos por el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 

11 de octubre, y por sus instrumentos de desarrollo, su aplicación será 
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automática a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, sin necesidad de 

desarrollo normativo o convencional, o acto jurídico de aplicación, alguno, que 

demorarían en exceso la necesaria aplicación de la medida, instruyéndose al 

ICO para que con carácter inmediato realice las gestiones oportunas con las 

entidades financieras para que la línea de financiación ampliada esté operativa 

en el plazo máximo de diez días desde la entrada en vigor 

La partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de 

garantía del 50% de los créditos dispuestos de la línea ICO, se amplía de los 100 

millones de euros iniciales hasta los 200 millones de euros para dar cobertura a 

la línea de financiación ampliada de hasta 400 millones de euros, ajustándose 

los importes presupuestarios correspondientes en cada año a estos nuevos 

límites. 

-En segundo lugar, la situación excepcional provocada por el COVID-19 puede 

tener una especial incidencia en el empleo de los trabajadores fijos 

discontinuos que trabajan en el sector turístico y en todos los sectores 

vinculados al mismo en todas las comunidades autónomas. Por ello, en el 

presente real decreto-ley, como medida extraordinaria, amplía a los meses de 

febrero a junio de 2020 la aplicación de esta bonificación respecto de aquellos 

trabajadores que pueden verse más afectados por la situación excepcional 

mencionada en todas las comunidades autónomas. 

Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a 

actividades encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio 

y hostelería, siempre que se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, 

que generen actividad productiva en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, 

junio y que inicien o mantengan en alta durante dichos meses la ocupación de 

los trabajadores con contratos de carácter fijos discontinuo, podrán aplicar una 

bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas empresariales a la 

Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de 

recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de 

dichos trabajadores. 

Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde el 1 de enero de 2020 

hasta el día 31 de diciembre de 2020. 

La Disposición adicional primera a la que hace referencia esta bonificación dice 

lo siguiente: Ámbito de aplicación de la línea de financiación ampliada Thomas 

Cook para atender al conjunto de empresas establecidas en España incluidas en 

determinados sectores económicos. Podrán ser destinatarios de la línea de 

financiación prevista en el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de 

octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la 
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apertura de procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook, 

ampliada conforme a lo establecido en el artículo 13, las empresas y autónomos 

con domicilio social en España que formalicen operaciones en la Línea «ICO 

Empresas y Emprendedores», cuya actividad se encuadre en uno de los 

siguientes CNAE del sector turístico: 
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Capítulo IV. Medidas de apoyo financiero transitorio. Ayudas para Pymes y 

autónomos. 

Para mitigar el posible impacto que el escenario de contención reforzada pueda 

tener en los sectores más vulnerables de la economía, esto es, PYMES y 

autónomos. Con esta finalidad, para evitar posibles tensiones en tesorería que 

puedan experimentar estos colectivos, se propone una flexibilización en materia 

de aplazamientos, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de 

impuestos a PYMES y autónomos, previa solicitud, en unos términos 

equivalentes a una carencia de tres meses. 

Se considera esencial que las empresas que hayan recibido apoyo financiero a la 

inversión industrial a través de préstamos de la Secretaría General de Industria y 

de la Pequeña y Mediana Empresa puedan solicitar el aplazamiento de 

reembolso 

- Aplazamiento de deudas tributarias. 

1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del 

Estado, a los efectos de los aplazamientos a los que se refiere el artículo 65 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se concederá el 

aplazamiento del ingreso de la deuda tributaria correspondiente a todas 

aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de 

presentación e ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del 

presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos 

inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los 

requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la Ley anterior.  

2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que 

hacen referencia las letras b), f) y g) del artículo 65.2 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria. 

3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor 

sea persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 

6.010.121,04 euros en el año 2019. 

4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:  

a) El plazo será de seis meses. 

b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres 

meses del aplazamiento. 

- Solicitud de aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en 

préstamos concedidos por la Secretaría General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa 
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1. Los beneficiarios de concesiones de los instrumentos de apoyo financiero a 

proyectos industriales podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal 

y/o intereses de la anualidad en curso, siempre que su plazo de vencimiento 

sea inferior a 6 meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-

ley, cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 haya originado en 

dichos beneficiarios periodos de inactividad, reducción en el volumen de las 

ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les 

dificulte o impida atender al pago de la misma. Esta solicitud conllevará, en 

caso de estimarse, la correspondiente readaptación del calendario de 

reembolsos. Dicha solicitud, deberá efectuarse siempre antes de que finalice 

el plazo de pago en periodo voluntario y deberá ser estimada de forma 

expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión.  

2. La solicitud presentada deberá incorporar: 

a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la 

dificultad de atender al pago del próximo vencimiento de acuerdo con lo 

establecido en el apartado anterior. Esta justificación deberá incluir una 

imagen de las cuentas justo antes de que se produjese la situación a que 

se refiere el apartado 1, una explicación cualitativa y cuantitativa de 

cómo se ha producido esta afectación, su valoración económica y 

financiera, así como un plan de actuación para paliar esos efectos.  

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera 

finalizado, deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa 

de las inversiones realizadas con cargo al préstamo hasta ese momento y 

desglosado por partidas. Se incluirá una tabla con los datos de las 

inversiones y gastos ejecutados (facturas y pagos), así como de los 

compromisos de gasto realizados, todo ello debidamente acreditado. 

c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de 

sus obligaciones tributarias y con la seguridad social, de que no tiene 

deudas por reintegros de ayudas o préstamos con la Administración, y de 

que ha cumplido con sus obligaciones de presentación de cuentas ante el 

Registro Mercantil. 

3. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes 

casos:  

a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique 
esa modificación. 

b) Que la empresa no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.  
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c) Que la empresa tenga deudas por reintegro de ayudas o préstamos 
con la Administración. 

d) Que la empresa no tenga cumplidas sus obligaciones de presentación 
de cuentas ante el Registro Mercantil. e) Que el vencimiento de deuda 
sea consecuencia de un reintegro por incumplimiento o renuncia. f) Que 
en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de 
justificación de inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que 
no garantice el cumplimiento de los objetivos comprometidos en la 
resolución de concesión. 

4. En caso de que así se estableciera para el correspondiente programa, la 

solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 

de la guía que se publique a estos efectos por la Secretaría General de 

Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.  

5. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es 

de un mes contado a partir de la presentación de la solicitud. Si transcurrido 

dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 

resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la 

solicitud. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. Este Real Decreto-ley entrará en 

vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (13 de 

marzo de 2020) y mantendrá su vigencia mientras el Gobierno determina que 

persisten las circunstancias extraordinarias que motivaron su aprobación. 

 

Real Decreto Ley 8/2020 de 17 de marzo de medidas urgente extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 

 

Capítulo I. Medidas de apoyo a trabajadores y colectivos vulnerables 

-Carácter preferente del trabajo a distancia. Se establecerán sistemas de 

organización que permitan mantener la actividad por mecanismos alternativos, 

particularmente por medio del trabajo a distancia, debiendo la empresa adoptar 

las medidas oportunas si ello es técnica y razonablemente posible y si el 

esfuerzo de adaptación necesario resulta proporcionado. Estas medidas 

alternativas, particularmente el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias 

frente a la cesación temporal o reducción de la actividad. 

-Derecho de adaptación del horario y reducción de jornada de las personas 

trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del 
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cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los familiares por 

consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, tendrán 

derecho a acceder a la adaptación de su jornada y/o a la reducción de la misma 

en los términos previstos en el presente artículo, cuando concurran 

circunstancias excepcionales relacionadas con las actuaciones necesarias para 

evitar la transmisión comunitaria del COVID-19. 

-Prestación extraordinaria por cese de actividad para los autónomos afectados. 

La cuantía de dicha prestación, se calculará con el 70 % de la base reguladora o 

con el 70 % de la base mínima cuando no se pueda acreditar el período mínimo 

de cotización para tener derecho a la prestación. 

Los beneficiarios serán autónomos cuya actividad quede suspendida por la 

declaración del estado de alarma o cuya facturación en el mes anterior al que se 

solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 % en relación con el 

promedio de facturación del semestre anterior. 

La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo 

tendrá una duración de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del 

mes en el que finalice el estado de alarma, en el supuesto de que este se 

prorrogue y tenga una duración superior al mes. 

 

Capítulo II. Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal 

para evitar despidos. 

-Agilización de los expedientes de Despidos Temporales (ERTE) por “fuerza 

mayor”, si las empresas se han visto afectadas por motivo de salud pública, 

como cierre de centros, cancelación de actividades, restricciones a la movilidad 

de personas o mercancías o aislamientos para evitar contagios. 

En estos casos, las empresas tendrán que remitir a la autoridad laboral un 

informe que explique las circunstancias que le han motivado y será resuelto por 

la autoridad laboral en un plazo máximo de cinco días 

-Se exonerará a la empresa del abono de la aportación empresarial prevista en 

el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del 

relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure el 

período de suspensión de contratos o reducción de jornada autorizado en base 

a dicha causa cuando la empresa, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 

trabajadores en situación de alta en la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 

trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración 

de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial 
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-Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, 

manteniéndose la consideración de dicho período como efectivamente cotizado 

a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en el artículo 20 

de la Ley General de la Seguridad Social. 

-El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, 

regulada en el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las 

personas trabajadoras afectadas, aunque carezcan del período de ocupación 

cotizada mínimo necesario para ello. 

-No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel 

contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias 

extraordinarias, a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción 

establecidos 

 

Capítulo III. Garantía de liquidez para sostener la actividad económica ante las 

dificultades transitorias consecuencia de la situación 

-Línea de avales para las empresas y autónomos para paliar los efectos 

económicos del COVID-19 y ampliación del límite de endeudamiento neto del 

ICO 

Para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos del 

COVID-19, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

otorgará avales a la financiación concedida por entidades de crédito, 

establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero electrónico y 

entidades de pagos a empresas y autónomos para atender sus necesidades 

derivadas, entre otras, de la gestión de facturas, necesidad de circulante, 

vencimientos de obligaciones financieras o tributarias u otras necesidades de 

liquidez. 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder 

avales por un importe máximo de 100.000 millones de euros. Las condiciones 

aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud 

del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se 

requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación 

- Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de aumentar 

las Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos. 

-Con carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en 

vigor del presente real decreto ley, se autoriza la creación de una línea de 
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cobertura aseguradora de hasta 2.000 millones de euros con cargo al Fondo de 

Reserva de los Riesgos de la Internacionalización 

- Suspensión de plazos en el ámbito tributario 

 

Capítulo IV. Medidas de apoyo a la investigación del COVID-19 

- Medidas laborales excepcionales en el ámbito de las entidades públicas 

integrantes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

-Concesión de créditos extraordinarios en el presupuesto del Ministerio de 

Ciencia e Innovación en relación con la investigación científica en el ámbito del 

Coronavirus COVID-19 

 

Capítulo V. Otras medidas de flexibilización 

-Medidas extraordinarias aplicables al funcionamiento de los órganos de 

gobierno de las Sociedades Anónimas Cotizadas 


